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Obedézcase y Cúmplase la providencia del 23 de septiembre de 2021, mediante la cual el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Tercera de Decisión de 
Familia, resolvió modificar el ordinal tercero de la sentencia dictada por esta instancia 
judicial y confirmo en lo demás.  
 
Por la Secretaria del Despacho procédase a realizar la liquidación de costas.  
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